
¿Qué es el ITC?
El Pacto Fiscal Internacional (ITC, por sus siglas en inglés) se ve impulsado por la visión
de sistemas tributarios justos, eficientes y transparentes para el desarrollo sostenible.
Para fortalecer la eficacia de iniciativas orientadas a resultados en el ámbito de la
fiscalidad y el desarrollo, el ITC apoya la creación de redes, el intercambio de
conocimientos y la cooperación multinivel entre las iniciativas, así como dentro de las
mismas, de manera imparcial. 

El ITC fue creado en 2009 por el Ministerio Federal de Cooperación Económica y
Desarrollo (BMZ) de Alemania y encomendó su implementación a la Deutsche
Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH. Desde abril de 2017 hasta
septiembre de 2019, y nuevamente desde julio de 2022 hasta la fecha, la Comisión
Europea ha cofinanciado el ITC. Desde su puesta en marcha, el ITC se ha centrado en
mejorar la movilización de recursos fiscales internos en los países socios a través de la
consulta internacional, la cooperación y el intercambio de conocimientos.

Tres funciones principales

• 

• 

• 

Prestar servicios de secretaría: El ITC presta servicios de secretaría a las iniciativas
internacionales, y sus respectivas redes, que facilita. De esta manera, el ITC se involucra en la
gestión de redes y proyectos, el desarrollo de estrategias y conceptos, la comunicación y la
divulgación, la gestión de eventos, así como la gestión y agilización de conocimiento. A día de hoy, el
ITC facilita las secretarías de la Addis Tax Initiative (ATI) y la Network of Tax Organisations (NTO).

Actuar como incubadora: Si las partes interesadas expresan su interés, el ITC también puede actuar
como incubadora de nuevas iniciativas. El ITC brinda apoyo logístico y de asesoramiento desde la
concepción hasta la implementación, al tiempo que asiste en la institucionalización de nuevas
iniciativas mediante el establecimiento de estructuras de gobernanza y procedimientos operacionales.

Construir redes: El ITC establece relaciones entre las iniciativas que facilita y otras iniciativas y
organizaciones en el ámbito de la fiscalidad y el desarrollo. Identifica y promueve sinergias y conexiones
para ampliar las actividades y aumentar su impacto, garantizando la coherencia con el discurso
internacional. El ITC vincula, además, las iniciativas que facilita con programas del ámbito de la
fiscalidad y el desarrollo, creando así el potencial para la creación conjunta de significado.
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Iniciativas internacionales

Mediante la ratificación de la Declaración 2025 de la ATI, la iniciativa reúne a diferentes partes
interesadas unidas por la visión de sistemas tributarios que están al servicio del pueblo y
permiten fomentar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Al centrarse en las necesidades
de los países socios, la ATI ofrece una oportunidad única para que sus miembros colaboren en
cuestiones relacionadas con la movilización de recursos fiscales internos (MRI) y en pie de
igualdad, participen en el aprendizaje entre pares e intercambien experiencias y buenas prácticas.
La ATI desempeña un papel de coordinación entre sus miembros para aumentar el volumen y la
calidad de la asistencia técnica y el desarrollo de capacidades en los países socios.

Addis Tax Initiative (ATI)

Network of Tax Organisations (NTO)

Para más información, consulte el sitio web de la ATI.

El principal objetivo de la NTO es actuar como plataforma mundial para fomentar el intercambio de
experiencias, conocimientos y mejores prácticas en asuntos relacionados con la administración
tributaria. Asimismo, tiene como objetivo avanzar en las siguientes prioridades: desarrollar una
plataforma dinámica para el intercambio entre pares, el intercambio de conocimientos y la
colaboración entre sus miembros y sus respectivas administraciones tributarias; elaborar nuevos
recursos de conocimiento y aprendizaje para las administraciones tributarias; garantizar la sinergia
y la complementariedad con los socios de desarrollo y otras partes interesadas en el ámbito fiscal
internacional; y fortalecer la gobernanza y los procesos de la NTO.

Para más información, consulte el sitio web de la NTO.

La Red de Organizaciones Tributarias (NTO, por sus siglas en inglés) es una red de diez
organizaciones tributarias regionales e internacionales, cuya finalidad es establecer una plataforma
mundial de fortalecimiento de los sistemas fiscales para contribuir al bienestar de las personas. Las
organizaciones miembros de la NTO representan a más de 180 administraciones tributarias
nacionales alrededor del mundo. Conjuntamente, la NTO se dedica a fomentar el desarrollo de las
capacidades de sus miembros y a promover la colaboración y el diálogo internacionales en materia
tributaria, en apoyo de una movilización eficaz de los recursos fiscales internos (MRI).

La ATI tiene por objetivo promover la movilización justa y eficaz de los recursos fiscales internos, la
coherencia política y el contrato social a través de alianzas y la creación de conocimientos. Como una
asociación de múltiples partes interesadas, la ATI desempeña un papel esencial en el fomento de la
acción colectiva para mejorar los sistemas tributarios ante las deficiencias reconocidas en la
financiación del desarrollo. Actualmente, la iniciativa cuenta con 77 miembros, incluyendo 33 países
socios, 20 países cooperantes y 34 organizaciones de apoyo.
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Para más información, pon favor póngase en contacto con secretariat@taxcompact.net.

https://www.linkedin.com/company/international-tax-compact/?viewAsMember=true
https://www.addistaxinitiative.net/sites/default/files/resources/ATI%20Declaration%202025%20%20%28ES%29.pdf
https://www.addistaxinitiative.net/es
https://www.nto.tax/es
https://www.taxcompact.net/contact_itc
https://www.taxcompact.net/contact_itc
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